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Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia, observándose que a través 
de acta de audiencia de pruebas, llevada a cabo el día 17 de noviembre de 2022, 
se ordenó aplazar dicha audiencia para el día 15 de marzo de 2023 a partir de las 
10:00 a.m.  
 
No obstante lo anterior, una vez verificada la agenda del Despacho, la Suscrita 
considera que se hace necesario modificar dicha fecha de la audiencia de 
pruebas, para el día doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023), a partir de las 
10:00 a.m. 
 
Se les recuerda a los apoderados de las partes, la asistencia obligatoria a la 
misma, so pena de la aplicación de la sanción de que trata el numeral 4º del 
artículo 180 del C.P.A.C.A., en caso de inasistencia sin justa causa. 
 
Así mismo, considerando que la enunciada diligencia se desarrollará de manera 
virtual, se les recuerda a los señores apoderados el deber que tienen de 
conservar actualizados sus correos electrónicos toda vez que, a través de ellos, se 
les enviará el enlace para la audiencia, e, igualmente que deben aportar el numero 
celular y estar pendientes veinte minutos antes de la hora fijada para precaver 
problemas técnicos y así garantizar la conectividad y la ejecución de la misma. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Oral Administrativo de Pamplona,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: APLAZAR la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 de la 
Ley 1437 de 2011, fijando como nueva fecha el día doce (12) de abril de dos mil 
veintitrés (2023), a partir de las 10:00 a.m.. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, LÍBRENSE los oficios o comunicaciones de rigor. 
 
 
TERCERO: Se les recuerda a los apoderados de las partes la asistencia 
obligatoria a la misma, so pena de la aplicación de la sanción de que trata el 
numeral 4º del artículo 180 del C.P.A.C.A., en caso de inasistencia sin justa causa. 

Así mismo, considerando que la enunciada diligencia se desarrollará de manera 
virtual, se les recuerda a los señores apoderados el deber que tienen de conservar 
actualizados sus correos electrónicos toda vez que, a través de ellos, se les 



 

enviará el enlace para la audiencia, e, igualmente que deben aportar el numero 
celular y estar pendientes veinte minutos antes de la hora fijada para precaver
problemas técnicos y así garantizar la conectividad y la ejecución de la misma 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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